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DE LA PROyilSClA DE LEON. 
Se suscribe .1 csle perUdico e» la Keilatcijn cas* de los Síes. MISOM IIBUJIASO Ú 50 ra. el semcslrit y.30 el Irlmnstre 'pegados onti^ipiidos. Los mmncios sn iníérlarán 

' * "tedio real linea |wni los tuset í lam, j u'u real MIM» pár« Idt que n« lo sean. 

' ÍUÍJO i/iie los S m . Alcaldes ;/ Sccreturtos reciban los imiurvs del Ihielin 
qhé cnmspontlan al distrito, itó/MMfnm tpu se ¡¡jeuu ijciupUir tn el sitio de 
cdslnmbre, donde permanecerá Imslu el réciio del mimerv siyuiiiite. 

P A R T E O F í C I V L . 

'l 'BESlnENCtA'DEL COnSEJO HE l l lMSt l tCS. 

• S. Mi la Beina nuestra. Señora 
( Q . D . G'i) y su augusta lleal fa-
loilia conliotian en el Real Si lio de 
S. llilefonso sin novedad en su im
portante .salud. 

. Ciitccta de] 30 do Junto. — Núm. 181. . 

MlMlSTEHjf)' DE LA GOBERNACION: 

R E A L O R D E N . 

BCIÍEFICENCU'Í SÁWDAU.—NEÓOCIÁDO 4.° 
E l Sr.: Mialslro .de la Gobernación 

dice con fecha de hoy al Goberoador 
de esta (irovinciu lo que sigue: 
<• «En vista del expediente instruid') 

coa motivo de consulta de la Junta de 
sanidad de esta-provincia acerca de las 
dietas que hayan de abonarse á los 
Subdelegados del ramo cuando desem
peñan comisiones focra de las pobla
ciones donde residen, y de acuerdo en 
su'tntiyor parlo con io itifortnadü.so-
bre el partieular por el Consejo do .Sa
nidad del Reino, S. M . ha tenido á 
bien resolver lo siguiente: 

1. ' Siempre que los Subdelegados 
de Sanidad bayan de salir fuera tic la 
jurisdicción del pueblo donde residen 
por órd.-n del'Gobernador de la pro
vincia en desempeño de una cotittsiott 
sanitaria adiuitiistrativa, devengaran 
durante un tiempo prudencial que no 
exceda de cuatro días y por cada día 
que pernocten fuera del pueblo de su 
domicilio. 12 escudos los Médicos y 1U 
los Cirujanos, Farmacéuticos y Veteri
narios; reduciéndose respectivamente 
i S escudos para los primeros, y l i pa
ra los demás si pernoctan en sus ca
sas. 

2. " Si por razones espccialísimas 
no les fuere posible i los Subdelegados 
desempeñar en el citado periodo las 
comisiones que se les hubieren' conda
do, lo pondrán en conocimiento del 
Gobernador, quien dispondrá ó no su 
continuación; y en caso afirmativo con
tinuarán devengando los misinos hono
rarios. 

1." Eti los honorarios no se com
prenden los gastos de análisis, dcsin-
fectaUes y demás remedios ó utensi
lios qitp requiera la camisirm. ni ;los 
gastos de viaje y manuleíicioa, . los 

cúales se abonaran por scimnidn me
diante cuentt debíilanien'le jiislíficada. 

A. ' Para el desempeño de las co
misiones quesecónflen á Subdelegádos', 
serán nombrados precisamente, los del 
partido á que correspondan los' puc-. 
blus que hagan necesarias las expresa
das Cüinisioncs. 

' o'.' Estas comisiones sólo tendrán 
lugar en los. casos puramente adminis
trativo-sanitarios de' reconocimiento ó 
asistencia'de cnl'erincdatles qi:e fuesen 
ó se sospechasen populares, como epi
demias, endémicos, epizónticas, enzéo-
ticas í.cotitagiósas, 6 en,los de inspec; 
cioii de localidades noto'riatiicnte insa 
nas,' cotilo lagunas,' pantanos y. estable
cimientos reputados por insnli'.bres. .. 

ü." Para providencior eslos servi-
. cios, los Gobernadores podrán aconse
jarse, siempre que sea posible, de los 
respectivas Juntas, provinciales tic .Sa-
ntiiad, y en todo caso clcvir el expe
diente cbn lo actuado ó la Dirección 
general del ramo, la qtie para apreciar 
la importancia d í ' soruclo, ,y. si fué 
débldumcnle .dcsemp.eñudó, consultará 
si lo estima coiivcnieitté ál.Consejo dé 
Sanidad. 
, „7.*. ' Las dietas y gastns deberán 

áboiiarsu por el presupuesto provincial 
con cargo á la .partida de salubridad, 
calamidades ó imprevislos si la proviti: 
cia fuere la interesada en el .servicio, 
y por el presupuesto municipal con 
aplicación análoga cuando sea solo el 
pueblo el qtie reporte la utilidad; pero 
sí e.-lc por escasez tle recursos so iiüHa-
se imposibilitado de verillcario, se rea
lizará del presupuesto provincial des
pués que U Diputociim haya declarado 
ai ptiebln ou tul incapacidad. 

S." Cuando estas couiisionés. de 
balubridad tengan lugar á instancia de 
particulares dueños de.fáhiicas, indus
trias, casis de vecindad, de .salad ú 
otros estabiccinitcntos sobre los cuales 
se giren aquellas, las dietas deberán 
abomirsé por los propietarios intere
sados. 

9.* Si los comisiones se realizasen 
subre los estubleciuilentos industriales 
á virtud Je denuncia hecha é la <Vuto-
ritlad ó por iniciativa de esta, y resul
tan: probada con toda evidencia la in
salubridad. Je los expresadus estableci
mientos, los dueños de estos, y no lá 
Adniiiiistracion (que lo verificará en 
caso contrario según.la regla primera) 
pagarán las dietas que eniónccs si rail 
duplicadas; y además se les exigirá la 
multa que proceda a juicio del Ctibcrna-
dur, previa consulta de io Junta muni
cipal sanitaria. 

IIJ. En los casos á que se refiere 

i o s Sccrelarios cuidarán de conservar los Bolelines coleccionados ordenada-
mente pura ¡u encuademación i¡Ue deberá verificarse cada a ñ o . — E L Goberné 
dor ,! MANUEL RODIIIUUEZ MOSOE. 

la regla anterior deberá darse.audien
cia á las partes. 

11. Las dietas se justificarán con 
testimonio de la orden del Gobernador 
y certificado del Alcalde como Presi
dente.de la Junta municipal sanitaria 
dé localidad donde el servicio hubiera 
sido necesario, visada por la Autoridad 
superior de la provincia; y los gastns 
por medio de cuenta con recibos visados 
por el Alcalde referido.» 

Lo que de Real órden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, trasla
do á V . S. para su conocimiento y á 
fin do que sirva de jurisprudencia en 
todos los casos que ocurran de esta na
turaleza. Dios guarde i V S. jnacbo's 
anos. Madrid 18 de Junio de 1KB7 == 
González Rrabn.=Sr. Gobernador de 
la provincia de.. . . 

D E L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

AlUHMSTKACION LOCAL.—NEGOCIADO 10 

Nú::,. '>ir>. 
Ktt 10 d e l a c t u a l p a s é á D . Do

m i n g o A l o n s o cont ra t i s ta de b a -
gages on los cantones no subas- i 
ttidos p o r ' c a n t i d a d a lzada l a s i -
fe-uiente comunicae ion . ...„ 
- P a r a qao puedan serle tle abo
no las partidas que en sus e u e n - . 
tas por e l servic io de ba^ages, p r e 
sente en l a Coti tadui ' ia de fondos 
tleesta p r o v i n c i a , es necesar ioujxi-
rezca d o ' l o s d ó t l m n e n t n s j u s t i f i 
ca t ivos ; qurvrespecto Vi l a p e t i c i ó n 
otorgada á los mi l i ta res copie 
sns pasaportes inc luso e l m a n d a 
to on que se le concede n ú m e r o 
y clase de .bagage con l a l echa y 
f i rma de l a A u t o r i d a d que lo es
p ida , no a b o n á n d o s e l e á V . de n i n 
g u n a luanora utiundo A (¡l faltase 
t a l c i r c u n s t a n e i a . — l í n cuanto á 
los de presos pobres tampoco se 
le a c r e d i t a r á cant idad, a l g u n a s i 
n o ju s t i f i ca ha l l a r se cumpl idas 
los condiciones s i g u i e n t e s . — ! . ' 
Que á l a l l e g a d a de los guardias 
á un uautou h a y a n d i r i g ido a l 
A l c a l d e u n a papeleta en l a que 
osprese en l e t r a y no c u gua r i s 
mo e l n ú m e r o de bagages que 
considere necesario, ú n i c a y es-
u lus ivamonte para l a c o n d u c c i ó n 
de los presos sexagenarios y pa ra 
los que no teniendo esta edad se 
h a l l a n absolutamente i m p o s i b i l i 

tados' po ra . camina r á p t é . — ' ¡ t . 
Que e l . A l c a l d e con v i s t a de d i 
c h a papeleta haya ,dado orden .;'i 
V . por medio de u n a de estas pa ra 
q ü e J'apilite los bagan-es que en 
a q u é l l a se p idan, s i n qtie p i t edá 
a u m e n t a r su mi inerb á no' ser que 
por r e c o n o c i n i i é n t o f ae íü ' t a t i vq se 
ju s t i f ique l a l iccesidad de l iacer lb 
éri c u y o cuso, s e r á c i r c i i n s t á n c i á 
p rec i sa para e l abono d é 'estos, 
acompai le tnnib ien oí eor j^spqh-
diento eert i l lcado d e l citado i 'é-
conocimien.to'. A, l á ' c u e n t a á e o m -
p a f l a r á V . - í a s papeletas^do que sis 
hace . m é r i t o en las dos reg las á n r 
tenores y «ü certificado á q u é si: 
refiere l a i t l t i inu cuando proceda, 
adv i r t i endo q'ite a ú n cnttndp his 
papeletits s é h i t l l é n provistas de 
los anter iores, requisitos,, t a m p o : 
co s e r á n ,cle abono, si. .carecen de 
l a firma d e l A lca l f l o y ele , l a g uar 
dia c i v i l a l pié do l a no t a respec
t i v a , 'espresando en e l los ' c l a r a 
mente los b á g á g é s q u é V . h a y a 
i a c i l i t a d ó ; porque iniode suceder 
que no se den, todos. los b á g a g e s 
que se p iden , l i e spéc lo á pobres 
enfermos le par t ic ipo q u é l a pro
v i n c i a no a b o n a r á bagages .n lgur 
nos prestados á estos cuando no 
l l e v e n certificado . de l 'acul tut ivo. 
donde se acredite l a .h i ipos ib i í i dad 
para camina r á p ié c o n , e l V ^ ' B . * 
d e l A l c a l d e donde e l l a c u l t á t i v o 
residiere, y r á t i l i c a d a por e l ú l t i 
m o de donde venga e l pobre, y 
a d e m á s s i n cédula" íle ve<:tnd;íd, 
caminando siempre por l a d i r e c 
c ión marcada en l a r i i t a . ' P a r a 
jus t i f i ca r debidamente . esto ser 
v ic io se a c o m p a f l á n í A l á papeleta 
d e l pedido u n est racto de lus Ires 
documentos mencionados , ó soa 
d e l certificado . de l F a c u l t a t i v o , 
c é d u l a de vecindad y oficio é s -
pres ivo de l a r u t a que e l pobre 
l l e v e . S i en l a doonmentaeion de 
todo lo que l l e v o hecho m é r i t o se 
no ta ren etnmiendas y escritos de 
dil'orente l e t r a ó t in ta en puntos 
snsta.noiales, ó raspaduras, a n u 
l a r á n las papeletas que las c o n 
t e n g a n , s in perjuicio de los de
m á s procedimientos á. que dioren 
l u g a r . » 

L o q u e hago p ú b l i c o por medio 
d« este peridijieo o f i c i a l anear-



gando m u y pa r t i cu la rmen te ¿ 
todos los Sres . A l c a l d e s y a g e n 
tes que dependan de m i a u t o r i 
dad , cooperen en l o que i n c u m -
bi r les pueda íi que se r e a l i c e n l as 
prescr ipciones s e ñ a l a d a s . L e ó n 10 
de J u l i o .de 1867.—Manuel So-
drigue'z Mongo. 

ADMINISTRACIÓN IOCÍL.—NeGuciAÍó 1.' 

Núin. 2 H . 
L a ta i ta de l ic i tadores en las 

subastas de 1." y 15 d e . M a y o ú l 
t i m o p a r a l a p r e s e n t a c i ó n d e l ser
v i c i o de bagages en toda l a p r o 
v i n c i a duran te 1 aflo e c o n ó m i c o 
v i g e n t e de l e u / á 1868 por l a 
can t idad de trece m i l qu in ien tos 
escudos pagaderos d e l presupues
to p r o v i n c i a l , - h a ob l igado á es 
te Gobierno en c u m p l i m i e n t o á 
l o que dispone l a R e a l o rden de 
17 de E n e r o de 1865 á a n u n c i a r 
l a nuevamente po r cantones , se-
fialiindo á cada uno los tipos 
m á x i m o s fyados por l a D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l en s e s ión de 18 de 
U ñ e r o p r ó x i m o pasado, r e s u l t a n 
do de e l l a , quedar contratados 
e l c a n t ó n de l a R o b l a , en D . M a 
n u e l C a s t a ü o n , por 780 escu'dos: 
P o z u e l o d e l P á r a m o , en D . J o s é 
R d d r i g u e z Campanero por 550 
A r d o n ' e n Ü . J o s é G o n z á l e z V e g a 
po r 6 5 , Ponferrada, en D . V i c t o 
r i ano de P rada por 980 , A s t o r g a 
l i e m b i b r e y M a n z a n a l , e n D . t í e r -
n a r d o Á l y a r e z por 3^000, Puen te 
de D o m i n g o F l o r e z en D . Floren
cio Otero 'por 213, . L a Bauleza e n 
D . A g u s t í n por 498, T o r a l de los 
G u z m a n e s en D . V e n a n c i o G i g a n 
te por 80 , S á h a g ú n en D ; F l o r e n 
c io S a h a g u n por 300 y V i l l a s i m -
p l i z & D . A n t o n i o Diez por 780. 

Mas esta c o n t r á t a c i o ñ sat¡s~v 
f i i ó solo en parte l a necesidad 
sentada y no asegura en toda, l a 
c i r c u n s c r i c c i o n de m i mando l a 
e x p e d i t a m a r c l i á de u n se rv ic io 
e m i n e n t e m e n t e p r o v i n c i a l , y me
rece s i n g u l a r p r e d i l e c c i ó n ; asi es, 
que. usando de las facul tades que 
m e concede l a r e g l a 10 . ' de l a 
R e a l ó r d e n c i tada se a n u n c i ó en 
e l B o l e t í n o ñ e i a l del 14 de J u n i o 
ü l i m o l a subasta l i b r e de t an to 
por v e h í c u l o y l e g u a recor r ida 
p a r a los cantones que no t üb i e -
r o n l i c i tadores en can t idad alza
da que e ran L e ó n , V e g a de V a l -
¿ a r c e , V i l l a f r a n c a d e l B i e r z o , V i -
U a d a n g o s , M a n s i l l a . M a t a l l a n a , 
E l B u r g o , y los de K i e l l o , M u 
r í a s de Paredes, Bof iar , L i l l o , Kia-
f io , Ambasaguas , l a M a t a de l 
P á r a m o , y Valderas . A l g u n a s 
proposiciones á cantones deter 
minados se presentaron pero l a 
ú n i c a g e n e r a l á los quince m e n 
cionados y l a m á s favorable h a 
sido l a h e c h a por D . D o m i n g o 
A l o n s o , de esta v e c i n d a d a d j u 
d i c á n d o s e l e en su v i r t u d l a pres
t a c i ó n de l s e r v i c i ó e n el los, 
t o s encargados por e l A l o n s o , 
s o n e n e l canten d e l Hurgo- D o n 
P r u d e n c i o Rojo, de M a t a l l a n a M i 
g u e l S a n t a M a r t a , de M a n s i l l a 
Gabriel V&ldés , de L o o u , D o u i i i i -

• ^ 2 -
g o A l o n s o , de V i l l a n g o s G r e g o 
r io G o n z á l e z , de M u r í a s de P a r e - , 
des P l ac ido V a l c a r c e , de R i e l l o 
A n d r é s de Dios , de Ambasaguas 
M a n u e l G a r c í a , de V i l l a f r a n c a d e l 
V i e r z o E v d r i s t o d e l V a l l e , de V i -
l l a b l i n o Pedro N u i l e z , d é V e g a do 
V a l c a r c e , J ú a n C a s t á f f l e i r o , de L i 
l l o e l S r . A l c a l d e , de ' t iof lar , V e n 
t u r a F ó r n a ñ a e z y R i á ü o é l Se i lo r 
A l c a l d e . . ; , , . , . . 

Todos los S r e s / Á l c í i l d é s c u i - ; 
d a r á n bajo s u responsab i l idad de 
que e n sus d is t r i tos m u n i c i p a l e s 
n o sufra retraso a l g u n o e l s e r v i 
c io pa ra c u y a r e a l i z a c i ó n t i e n e n 
e n s i medios con que hacer v a l e r 
l a autor idad que ejercen con t ra los 
respect ivamente encargados en 
cada, c a n t ó n s e g ú n l a c o n d i c i ó n 
15 d e l p l i e g o inser to en e l B o l e 
t í n o f ic ia l de 5 de J u n i o . 

Pero como no es l í c i t o g r a v a r 
l a s i t u a c i ó n de los rematantes ó 
encargados h a s t a m á s a l l á de To 
que e l p l i e g o de condiciones les 
exi je e n t an to o r d e n a r á b á g a g e 
para mi l i t a r e s e n cuan to e l pasa
porte ó pase que e l los t r a i g a n l o 
l l e v e expresamente cons ignado; 
y a presos pobres cuando se h a 
l l e n impos ib i l i t ados pa ra c amina r 
á pie p r é v i a d e é l á r a c i o h compe
tente de es tar lo . Los pobres enfer
mos d e b é r á h s egu i r é n l a d i r e c 
c i ó n y ' i i á s t a é l m i s m o p u n t o que 
á I p s . d e m á s ' á quienes . s é f ac i l i t a 
b a g á g e s y solo l e d a r á e l con t f a r 
t i s t a pa ra fuera, de l a d i r e c c i ó n 
o rd ina r ia y dentro d e l d is t r i to 
can tona l , cuando v a y a a q u e l a l 
pun to de su na tu ra l eza ó á hos 
p i t a l s i tuado en a l g ú n pueb lo d e l 
mismo con v i s t a d é l oficio é n que 
aparezca l a r u t a que h a de segu i r 
e l pobre por que es m u y f recuen
te e l ver les que c a m i n a n de p u e 
blo e n pueblo pidiendo l i m o s n a 

vsin obedecer á otro r u m b o mus 
que aque l en que conocen ban 
á obtener m á s socorro, c u y a t r i s 
t í s i m a v i d a ' e r rante no U a de cos 
tear l a p r o v i n c i a n i m é n o s los 
representantes de e l l a en este ser
v i c i o . L e ó n 10 de J u l i o de 1867. 
— M a n u e l R o d r í g u e z Moiige. 

ORDEN PÚBLICO.—Ntoocuoo 1.' 
iNúm. 245 . 

S e g ú n c o m u n i c a c i ó n d e l A l 
calde de San t i ago M i l l a s en l a 
madrugada d e l 4 d e l a c t u a l h a 
desaparecido de l a feria de V i l l a -
m a n a n u n macho de l a propiedad 
da P a s c u a l C e l a d a . 

E n su consecuencia encargo á 
los A l c a l d e s , puestos de l a G u a r 
d i a C i v i l y d e m á s dependientes 
de m i au to r idad procedan á l a 
busca d e l referido macho , p o n i é n 
dole á m i d i spos i c ión s i fuere h a 
bido, a s í como l a persona en c u 
y o poder se h a l l e . L e ó n 12 de 
J u l i o de 1 8 6 7 . — M a n n e l l i o d r i -
guez Monge. 

S e ñ a s de la, caba l le r ia . 

E d a d cerrado, de seis cuartns 
d é a l z a d a , pe l i cano , sel lado de 
c o l a , c o i i u n nudo e n c i m a de l a co
l a , ajunvjado con a lbarda manica

t a , escurredero de b lanque ta y dos 
pel lejas do oveja y c i n c h a de cor-
f é a v ie jo , cos ida por e l medio . 

D E LAS OFICINAS DE HACIENDA.! 

ADMINISIUACIOX DE HACIENDA PÚBLICA. 

N ú m . 246. 

A virtud de lo dispuesto en el articulo 
J . " de la Ley de Presupuestos del Esta
do para el presente «ño económico de 
1867 ÍÍ 1868. se publican en la Gacelii 
de Madr id de 2 del corriente mes los 
Reales decretos siguientes. 

SUBSIDIO INDUSTRIAL. 

Articulo 1." E l impuesto sobre las 
caballerías y carruajes destinados al re
creo y comodidad dé siisdüéiios se pa
gará desde 1." de Julio de 1867 con 
sujeccion á lo tarifa adjunta, señalada 
con el núm. 1.' 

Árt. 2." Conformé á Ib establecí1 
do eó la base 1 d e las que compren
de lo lélra C adjuntas á la ley, y en la 
expresada tarifa, se pagará el impues
to: 

1. * Por las cabnllcrias mayores de 
todas clases no empleadas en él tiro ni 
sometidas ¡i ninguna clase de contrl-
buciones directas para el Estado, que 
los dueños destinen á su propio recreo, 
regalo ó comodidad, 6 á los de su fa-
india. 

2 . ' Por los carruajes, ele lujo deno-, 
minados carretelas, landós. berlinas, 
victorias breks, y cualquiera otro aná: 
logo que tengan igual destino y. no sa
tisfagan ningún impuesto directo para 
el Estado. 

Y 3." Por las tartanas, coches á la 
calesera, carabtius, birlochos, faetones 
ómnibus calesas y demás vehículos do 
análogo clase que se hallen en iguales 
condiciones'. Cuando las tartanas seañ^ 
como sucede en algunas poblaciones, 
el carruaje que usan las clases acomo
dadas, se considerarán de lujo para los 
efectos dé éste impuesto. 

Ar t . 3.* Se declaran exceptuados 
del mismo las caballerías y carruajes 
que se hallen incluidos én los amilla-
rarcientos para la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, los que 
lo estén en las matriculas de la indus
trial y de comercio, y los yeguas ex
clusivamente destinadas á la reproduc
ción. 

Art . i . ' Las cuotas de este im
puesto serSn por regla general Inte
gras, 6 lo que es igual, equivalentes A 
una anualidad, excepto en los casos de 
que tratan los artículos 7 *, 8.* y 9." 

Art. !>.' Las mencionadas cuotas 
podrán sufrir un recargo hasta 3 por 
100 por los gastosde recaudación y en
trega del importe de aquellas en las ca
jas del Tesoro. 

Art . C." La cobranza de esle im
puesto se hará por trimestres por los 
misinos agentes, y en las épocas y ba
jo las reglas establecidas ó que se es
tablecieren para las demás contribu-
cioni.'S directas. 

Ar t . 7. ' Cuándo se adquieran ca
ballerías ó carruajes después de apro-
bailas las matriculas, la cuota corres-
púñdicnle empezará 4 devengarse des
de el trimestre dentro del cual se \e-
riliqoe lo adquisición. 

Art. 8.' Por las caballerías que fa
llezcan dejará de satisfacerse cuota des
de el trimestre siguiente al en que 
ocurro el fallecimiento; y lo mismo se 

1 practicará respecto de las caballerías 6 
cai'iuujes que se iiiiitilícen, entendién

dose que la inutilidad ha de ser abso
luta y no temporal, y que ha de justi
ficarse en la forma que previene el art. 
42 del presente decreto. 

Ar t . 9 . ' . Las caballerías'ó. carrua
jes que.'/é'inpleándose érijjfel recreo ó 
comodidad de.jíós¡,due¡iós!, se- desti
nen á la án*e]ercicio de 
una¡ndusLtria cualquilifperiodo del 
año, seguirán s'atisfácíénijo^sle impues
to hasta- qtie aque||Rrm¡néV y sólo en el 
aüo inmediato tendrá efecto el cambio 
á la contribución respectiva. 

Lo mismo se práclicará cuando el 
cambio se verifique en sentido Inver
so. 

Ar t . 10. Los contribuyentes-domi
ciliados en capitales.de provincia ó en-
las de partido administrativo tienen el 
deber de presentar todos los anos, du
rante la segunda quincena del . mes de 
Mayo, á las Administraciones de Ha
cienda pública, y los que lo estén 
en los demás pueblos á ios Alcaldes, 
una declaración de las caballerías y dé 
los carruajes destinados al recreo y co
modidad de sus dueños y no compren
didos en ninguna clase de contribución 
directa para el Estado, arreglada al 
modelo que se acompaña, señalada 
con el núm. 2." (1). 

A r t . i l : I.as declaraciones se pre
sentarán por duplicado: uno de los 
ejemplares quedará en pOdér dél AÍ1-
minlstrádor'A del Alcalde; y el otro, 
anotado con,e|; número de^.órden que. 
se haya dado al contfibuyéhlc en la 
matricula dé que trata él "arifc'uló' si-: 
guíente, y sellado con el de la Adral-
nislración ó de la Alcaldía respectiva, 
se devolverá al mismo contribuyente, 

Art . 12. Los Adminilradores de 
Hacienda pública, en vista de las de
claraciones expresadas en,los dos artí
culos anteriores, y de ios demás datos 
que puedan adquirir, ya de los Ayun-, 
taniicntós, 6 ya por medio dé la in
vestigación administrativa', formarán 
la martfeulade contribuyentes, respec
tiva á las capitales dé provincia, inclu
yendo en ella i todos los que deban 
serlo por las caballerías y carruajes que 
posean sujetos al impuesto, y redactán
dola según el modelo núm. 3." Los 
Administradores de partido administra-, 
tivo formarán la- matricula de la ca-. 
pital del mismo, y.los Alcaldes con los 
Secretarios dé Ayuntamiento las de los 
demás pueblos, arreglándose todos al 
expresado modelo. 

Art . 13. Los Administradores de 
partido y los Alcaldes remitirán por 
duplicado á la Administración de Ha
cienda de la provincia, precisamente 
dentro de los 10 primeros días del .'mes 
de Junio, la matricula que hayan for
mado de la respectiva: localidad: y. 
cuando en aquella hallan incluido con
tribuyentes que- hubiesen dejado de 
presentar su declaración, les vcrIGcará 
la inclusión para que si se consideran 
con derecho puedan oponerse á esta, 
presentando sus reclamaciones ante lo 
Administración de Hacienda de la pro
vincia dentro de los 10 días siguientes, 
4 sea hasta el 20 de Junio, después de 
cuya fecha no se admitirá -ninguna 
reclamacioni 

Art . 14. Los Administradores de 
Hacienda pública formarán la matricula 
de la capital en el plazo señalado para 
las demás, y harán igual notificación 
á los contribuyentes incluidos en ella 
que no hubiesen presentado declara, 
clon. 

Ar t . Ib. Los mismos Administra
dores examinarán las matriculas remi-

(1) Este modelo y .tos demits que se citan 
se circuha por separado. 
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lidas por los'de pnrlirlo y por los A l 
caldes; examinarán igualmente la's're
clamaciones presentadas por los con
tribuyentes á quienes .se refieren los 
artículos precedentes, no solo sobre las 
matrículas de los pueblos de la provin
cia, sino sobre.la de la capital, y con 
su dictámen las s o m c l e r ñ n á la aproba
ción de los Gobernadores dentrn del 
mismo mes de Junio. 

Los dictámenes de la Administra
ción do Hacienda se consignarán en 
cada matricula. prévio informe del 
Oficial del negociado. 

Art. 16. Dentro'de los ocho días 
siguientes deberán los Gobernadores 
aprobar las* matrículas ó acordar su 
rectificación en ios términos; que pro-
ceda.-y^ devolverlas'á la Adminislra-
clon 'de Hacienda, en' cujo poder que
darán las matriculas aprobadas. Kn el 
olro'ejcmplar se pondrá por el Oficial 
primero Interventor certificación con 
el V. '-B.0 del- Administrador, hacien
do constar íJicJia aprobación ó las rec
tificaciones acordadas por el Goberna
dor, y se reinilirán mmeiliatnmenle á 
los Administrador es sub,aJlernoá.ó, A l - , 
cardes'fcíipectivos, haciéndose saber la 
resolución diclada.por aquel áMós ron-
tribuyentes cuyas reclamaciones .ha
yan sido desestimndas.-

Eslos contribuyentes podrán acudir 
á la vi» .contenciosa dentro del plazo 
qué fija el art. 33'deeslc Reaidi-creto; 
pero sin que'por lá.inlerpbMCÍou y-adV 
misión en su caso de la 'deníandá püe-, 
da suspenderse1 en manera riingunn el 
pagO;dt* la cuota, de la cualiserá-rein-
legrado el, cpnlribuyente; si ja sénlen-
cia .ejecutoria: fuese, favorable, 

X'rl . 17 . . .Tatyp los Gobernadores; 
como'los. Administradores y Alcaldes 

j administrativa, cuya rofolucion cor
responderá á los Gobernadores. 

Las bajas serán el rebultado de los 
expedientes de fallidos por insolvencia 
6 por inutilización absoluta, instruidos 
en la forma que mas adelatite se dirá. 

Art. 21. Serán considerados como 
defraudores á este impurslo: 

1. " I.os q:ic por no luibítr presen-
lado su d'jcliiracion en lus ópocas que 
determinan los artículos 10 y 20 de 
osle decreío no esttín iijíduid».-" en Ja» 
muirículas aprobadas ó en ¡as adiciones 
posterioras. 

2. * Los que resulten ser poseedo
res de más ciiballcrías ó carruajes que 
los declarados al formarse la matrícula 
ó adiciones 

V 3.". Los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento respecto de quienes se 
justifique plunaincutc que al tiempo de 
formar la matrícula dejaron de incluir 
en ella á uno ó más conlribuyenles que 
presentaran su declaración, ú que de-
jándo'a de presentar po.sejfiian y uso-

•ratt públicamente én la Época indicada 
de formarle las matrículas caballerías ó 

.carruajes de los sujtlos al impuesto; 
Art. 22. Loscontribuyenlesáquic. 

nes se justifique la defraudación, ade
más de pagarla cuota-correspondiente 

•con.•arreglo á ia tarifa, podrán ser cas
tigados con la pena pecuniaria desde, 
el míniniun del duplo de dicha cuota' 

.hasta el másimtin del cuadruplo de la 
iii isnu. 

La pena que podrá imponerse á los 
.Alcaldes y Sucrularios dti Ayunlomien-' 
I toserá la mitad du la señalada íi los 
defraudores, :y se .entenderá, siempre 
sin perjuicio de la que contra estos re-' 
caiga.- •,. • 
' A r i . 23- La comprobación é inves-

prbcurá'rán acortar'cubiitio sea .posible ' l igac ión administrativa tendrá por ob
les plazós'lijados eri'ins aríículos á n l e - j jeto averiguar los individuos que po-

i rlórés'en cuánto t .dichas Autoridades, '; sean caballerías y carruajes de los suje-
y funcionarios se r e f imí i ; pero nunca ' 
podrán excederlos: y si por este uiotí-
vo ó1 pór:cualquiera otro impulable á ' 
los1 mismos se retrasara da .cobranza. -
podrá, precederse contraed causante 
con sujeción á tas reglas establecidas 
para ,1a d é las demás conlríbuctones 
directas. , . J 

Árt! ,18. E l importe de las malrí \ 
cuias'aprobadas ó rectificadas por los 
Gcberhádores se tendrá en cúcnla pa- ¡ 
ra la formación de la de líenlas públi
cas, confurnic; á lo esíablccido en el 
art. 73 de le instrucción de 2b de Ene
ro de 18150, para , abrir la cuenta cor
riente que debe llevarse á los.pueblos 
y recaudadores, 'y- fiara la formación 
del estado de valores de que trata el ar
tículo siguiente. 

Art . 19. En todo el mes de Agos
to de cada año rémitirán Jás Admiitis-
traciones de Haciendo ú. la Dirección 
general de Contribuciones un estado 
general de valores de este impuesto, 
arreglado al modelo adjunto, señalado 
con el núm/A." y en los meses de Hue
ro y Julio las adiciones de altas y ba
jas que ocurran en los semestres res
pectivos, cuyos estados se redactarán 
en análoga farma que c! general de 
valores. 

Art . 20. Las adiciones por alias á 
las matrículas y á los estados respec
tivos podrán verificarse por declaración 
espontánea que hagan los contribuyen
tes después de aprobadas las matricu
las, en cuyo caso acordarán la adición 
las Administraciones de Hacienda de 
provincia, yo porque ante ellas se pre
sente la declaración, y ya en vista de 
los partes de lo., subalternos y de los 
Alcaides cuando á estos la presenten 
los intoro'indpQ en d',f!íír?>''íoii, :A pn 
\ i i m d ÜeTNp'Miu'Ole do inu'Migacion 

los al impuesto sin hallarse malriculu 
dos, ó mayor número de aquellos que 
declararán y por los cuales tengan con
tribuyendo. • ! 

A M . a4. Respacto de los capitales; 
de provincia, los; Administradores de 
Hacienda pública podrán disponer, se
gún las círcustancias, que. se ejecute la ' 
coniprobacion administrativa por Ofi-
cíales de la propia Administración ó |ior. 
agentes de .la contribución industrial. 

Un los demás pueblos de la .provm-, 
cia eslnrá la comprobación , por regla. 

i1 general á cargo de dichos agentes 
Art. 25. Los Alcaldes de los que-

blos auxiliarán á estos funcionarios en 
el ejercicio de su cargo, haciendo que 
;¡e ¡e exhiban y faciliten lodo.* los docu -
montos, datos y noticias que reclamen 
para el mejor desempeño de aquel. . 

A i l . 21}. Los expedientes que se 
instruyan sobre defraudación á este 
impuesto constarán: 

1*. De la denuncia particular, si 
la hubiese. 

2. * De la diligencia de reconocí 
miento de la casa ó sitio en que estén 
las caballerías ó carruages á que se re
fiera el expediente, en la cual Se con
signarán todas las circunstancias que 
conduzcan á la averiguación de Ja ver
dad. Ksta diligencia deberá suscribirla 
el interesado ó dos u^ligos cuando 
aquel n<> sepa 6 no quiera firmar y el 
empleado que la practique. 

3. ' De otra diligencia en que se 
hará constar literalmente lo que el ín 
lerendo exponga en su defensa, ó que 
habiéndose requerido ni efecto no qui 
so usar de su lUrcchn. Esta diligeucii 
será también firmada por ef interesa 
do, ó en su defecto por dos testigos 
como se previene respecto ü la ante 

O— 
•1." Sien la diligencia expresada en 

el párrafo precedente hiciese el interc-
s ulíi algiina cita' favorable, so'evacua
rá inmediatamente si es dentro de la 
tnisma población, ó se dará cuenta al 
Aiiininistradur ó Alcalde para - qué lo 
disponga de olido cuando liaya de eva-
cuarse fuera de aquella. 

5.* De líts decloraeiones de dos ó 
más testigos <¡iic Icnpan conocimiento 
del hecho (|ue se trate de jü-Ulficar. Pero 
estos ileclardcioni.'s se omitirán cuando 
al practicar ta tliligchcia de que t m a 
el párrafo scgumlo de este articü'b 
confíese el interesado el hecho' .que 
constituya la defraudación, y ' á s í se 
consigne en la misma diligencia. 

fi.* Evacuarías las citas y unidos al 
expediente los demás datos que se con-' 
sidéreo conducentes, á la completa, jus-^ 
liticaciou del echo, se nolifícará al in
teresado por medio do diligencia.escri-. 
la y autorizada en la forma establecida 
en los párrafos anteriores qué el expe
diente de comprobación queda lérmi-
nailo. y que pasa á la Adniinislracioti. 

Ar t . 27. La entrega de los expe
dientes á la Administración de Hacien-
da se verificará . precisamente dénlro 
de los cinco dias inmediatos á la últi
ma diligencia. 

28. La Administración de Hacien
da procederá á axaminar si está justi-, 
ficado el hecho ó hechos que hayan si
do objeto del expeclientc: si no lo estu
vieren, acordará las nuevas diligencias 
que deban practicarse. 

Art , 29, Cuando la Administración 
encuentre justilleados los hechos, y des
pués de cxauiluar las excepciones de 
los contribuyentes, que las expongan 
dentro de un plazo de seis dias, conta
dos desde el sigulciile al "de la holifi'-'' 
cacion administrativa prevenida en el 
párrafo sexto, art. 20 de este Real de-, 
creló, propondrá al Gobernador de la 
provincia el scfialnmienlo de la cuota 
que deban satisfacer según tarifa, y lo; 
multa cu>quc hayan incurrido por la; 
ocullaciou. . . ; 

A t . 30. Si la Administración, con 
vista de los expedientes y de las recla
maciones de los interesados, no consi
dérale' procedente, la imposición de 
multa , expondrá las razones .'en' quc.̂  
funde su dictámen, y lo propondrá asi' 
al 'Gobernador de la provincia, como' 
lantbicn'quc sobre la cuota de la tarifa' 
se imponga ún recargo de U por 100 
por la demoro, 

Art . ; l i . Si los Gobernadores esti
masen que no esta justificada la de 
fraudacion, podrán ampliar la justifica 
ciwi de los expedientes; lomar inronnes 
y noticias, y oir nuevamente á los ¡n-
teresailos. 'Cambien devolverán el ex
pediente á la Administración para que 
exponga de nuevo lo qiie creo con
veniente. 

Art . 32. Cuando los Gobernadores 
encpeiitrcn procedentes las propuestos 
en vista del resultado de los espedicn 
tus ó por las diligencias que manden 
practicar, determinarán la cuota que. 
debe satisfacer el contribuyente, y le 
impondrán la multa en que haya incur
rido. 

Si, por el resultado de las diligencias 
considerase el Gobernador' que 
procede lá imposición de la multa, 16 
consignará también en decretó razona
do. En ámbos casos se pasarán los ex
pedientes á la Administración para los 
efectos correspondientes. 

Ar t . 33. : Las . resoluciones de los 
Gobernadores de provincia de que tra
tan el articulo precedente y el 17 c.iu-
sarán estado, y solo serán reclamablcs 
por la vía conlencioso-adniiuistrativa 

j que deberá en su c3>o entablarse j>or 

lós particulares dentro del impróroga' 
ble plazo ile 30 dias. contados desde el 
siguiente al de la notificación adminis
trativa. 

Cuando Ihs resoluciones de lós Go-
bernrdores sean absolutorias, también-
causaráncslndo; yen eslecssolas Admi-
nistrncinnes ile Hacienda remitirán los 
xpedientes .> la Dirección general de 

Conlrihuci-mos á fin de que esta acuerde 
si la AduiinistracioM debe intentar la 
la via eoutetii.-iosa dentro del plazo se
ñalado en el art. 93 de la lev de 2i) de 
Scticinbró de 1863. 

A i t . 34. I'ara que los particulares 
puedan usar del derecho'quc le conce
de el articulo anterior, deberán con
signar en la Tesorería de provincia el 
importe de las cuotas y multas, ó afian
zar su pago i satisfacción de ¡o Adiuir 
nistracion de Hacienda, sin cuyo requi
sito no será, admitida la ilemanJa ... 

Art. 35. I'asado el término de los 
30 dias sin haberse hecho la consigna
ción'ó el afianzamiento del importe de 
las cuntas y délas u.ultas, se procederá 
i su exacción, empleando si fuese nece
sario la via de apremio. 

Art. 3ti. Cuando los interesados 
acudan ante los Cwisejos provinciales 
reclamando contra los acuerdos dicta
dos por los Gobernadores, se pasarán 
á los mismos los expedientes instruidos 
anotando en el libró de registro lo sa
lida con la espcci/icaciiín necesaria. 

Art. 37 La sustanriacion de estos 
juicios anle los Consejos provinciales, 
en lus que represenlarári al Fisco ios 
Promotores do Hacicnda:sefá la qne se 
halla establecida para los.negoclos con-, 
tenciosos de lo Administración. 

Art . 38. De los fallos de los Consejos 
"(fróviiiciares pó'drii apclá'rse para"' aníe 
el Consejo de Estado dentro de 10 
dias, contados desde el siguiente ni de 
la notificación de la sentencia, tanto 
por los particulares como por la Ho-
cienda ¡lúbüca. 

Art. 39. Los Promotores fiscales 
apelarán para ánle el Consejo de Esla-
do, cualquiera que sea la cubta y 
multa, materia ú objeto del juicio, 
siempre que los fallos de los Consejos 
provinciales sean perjudiciales á laiHa-
cienda; é incurrirán en responsabilidad, 
si dejasen trascurrir el plazo sefialado 
en'cl artículo anterior sin interponer 
el recurso. .' • 

Ail . 40. S i . los consejos provin
ciales denegasen en algún caso la ape
lación interpuesta en tiempo, solicita
rán los l'romotóres Oseóles testimonio 
del fallo y de la providencia denegato
ria, y lo remitirán al Fiscal de lo Con
tencioso en el Consejo de Estado pora 
los efectos á que hayo lugar. 

Art. í l Cuando el expediente se 
haya instruido en virtud de denuncia 
de uh porliculor cuálqúiéro. tendri 
este derecho á lo ' tercera parte de lo 
multo ó inultos que se impongan: y en 
caso de condonación de las mismas se 
excluirá siempre la parte correspon
diente al denunciador, 

Art. 42. Los expedientes de falli
dos por este impuesto se Instruirán en 
las épocas y con Jos requisitos preveni
dos por la circular de la Dirección 
general de Conlrihucioncs, fecha 2U 
de Junio de ISüti, relativa á la con
tribución industrial y de comercio. 

l'ero no se aprobará ninguna'baja 
cuando se trate de contribuyentes de' 
fuera de las capitales de provincia,'p'-
que. además de lo declaración de -u^ 
Contribuyentes, cuando inenós, que eon-
firmen la insolw.-iicia. no certifiquen 
sobre ella bajo su respnnsabilidad per-, 
sonal el Alcalde y Secretario de A j un
tamiento respectivo 
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. , En; cnanto i las capítoles de pro- I 
vincia, dicha certificanon será expedi
da por la ilél tnspectnr de policía del 
distriio en que esté domiciliado el.con-
tribuyenle, sin perjuicio de las demás 
voinprú^ráiciones que por medio de los 
agentes practique la Administración 
iintes ilo'proyniipr la baja al Goberna
dor.,.. 

Árt . i3. Los plazos señalados én 
los, úrliculos 10, 13. 11, 15. "y 19 
serán este nfio tos siguientes: 

, Para Ja prcicniiicion de las declara
ciones de los contribuyentes desde él 
15. al 31 de Agosto 

Para ,10 formación de las matriculas 
tfet't.* «I 1(1 de.Setiembre. 

Para que tos contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones contra su in 
clusión de dichas matriculas del 11 al 
20 del mismo mes. ' 

Para el eximen por las Admlnislra-
ciones y preséi'tacion dé las matriculas 
a la ap'rohacicn de los Gobernoilores 
hasta el 30 del propio mes. 

y , para la resolución de los Gober
nadores sobre aprobación ó rectificación 
de las matriculas los ocho primeros 
dias del mes de Octubre. 

Dado éii Palacio i veint¡nue\e de Ju
nio de. mil. ochocientos sesenta y siete. 
= E s t á rubricado de la Reaf n i a n ó . = 
El Ministro de Hacienda, Manuel Gar-
cia Bananol 'an». 

: N Ú M E R O i : " . . " 

TARIFÍ del impuesto sóbre las caballerías y carruajes destinados al recreo y 
'eoiriódidád'de siis dueDos. ' " ' i ' . 

En Madrid; 

t.aballei l.ts'de ircgalo no destinadas' al 
. t i r o . . . . . . 

' " CÁBBIIAIES BE LUJO. 

Coches de dos ruadas: cada uno. . . 
Coches de cuatro ruedas: cada uno. . 

TIRTÜIÍAS! cÁkttos y DÉUÁS VEHÍCU 
' LOS ÍNÍLOOOS.: ., . ,." 

Dé' ito» rúedasreeda uno. . ' .' 
tle cuatro ruedas: cada'unó.. ." . 

16: 
SO: 

10, 
18, 

En Sevilla^ 
cadiz, Bar
celona; Má-. 
lagá, y - Va-
! Icncla.'1' 

12 
16 

Enlns dflm&s capi-
lalci de prnvincia. 
puerloa huliililarioa 
y robluoioaes de 
máH do 15.(100 ha* 

bitantea. 

8 
12 

En los ile-
más ¡tue-. 

'' Nt ' l l l l . 247. . , , 

i - . S U B S I D I O . , 

' ' ' ' Ene rBo ie tm/o f l ^a .dd lS . í l e l , 
corr ientB .'sé, hacen a l g u n a s : p r e 
venciones para l a cobranza d e l 
d é c i m o ' por ' l a - c o u t r i b u c i o n i n 
d u s t r i a l «y . d é comercio; h a b i é n - i 
dose cometido u n a e q u i v o c a c i ó n 
i n v ó l u n t á r i a a l es tampar 389 i n i -
l é s i m a s ,"por 100 dé p r é r a i o . de 
cobranza d e l Recaudador eh l u 
g a r dé' 3 escudos ,890 m i l é s i m a s 
que és . e l g r a y á m é n que cor res 
ponde: c u y a ce r t i f i c ac ión se apre
sará á l iader esta A d m i n i s t r a c i ó n 
p a r a mejor i n t e l i g e n c i a de los 
A l c a l d e s . I.eon 110 de J u l i o ' de 
1867 .—Seg i smundo Gnro ía A c e -
vedo. • •; 

H E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

AlcaUli'i Comtitucimiál (/é, 
Valeñein de D..Jum> \ V 

•sáe h a l l a vacante l a p l a z a de 
M é d i c o Giru jano de Benefleencia 
de esta i V i l l a y s ü anejo C á b á i l a s 
d i s tan te ' m é n o s de u n .cuarto de. 
legua ' , po r del u n c i ó n d e l q u é l a 
o b t é n i á , ,1). IVligtiél G o n z á l e z , y , 
U o n z á l e z ^ .dotada con trescientos 
escudos s i n . ¡ c o n t a r c iento . c i n 
c u e n t a que se d a n a l , C i ru j ano a c 
t u a l D . Pedro A r e n a l ' y s i i i i n 
c l u i r en estas s imias c ien to v e i n 
te escudos que perc i i jón por l a 
as i s tenc ia de l a c á r c e l d e l p a r t i 
do , ' ?¡1 '- 'está'fowaa; (¡¡¿uto e l M é -

' j / C o n c l u i r á . / 

dico y . veinte e l d icho C i ru j ano , 
c o m p r e n d i é n d o s e en l a . Benef i -

i c e n c í a c iento c i n c u e n t a vec inos 
¡ y : H o s p i t a l . C o m p o n i é n d o s e esta 
' V i l l a con s u anejo C a b a ñ a s de 
'cuatrocientos sesenta á c ü a t r é -
í c i e n t o s ochenta vec inos , estos se1 
¡ c o m p r o m e t e n y o b l i g a n '& c u b r i r 
' has ta l a can t idad de trece m i l 
; reales cobrados por t r imest res c o n 
i n c l u s i ó n de l a s sumas anterior-: 

, ' m é n t e as ignadas a l Médico C i r u -
i j ano por l a as is tencia f acu l t a t iva 
¡ d e todos los d e m á s vecinos que 
; no e s t é n clasificados como pobres: 
i los cuatrocientos c i n c u e n t a escu
dos de B e n e ü c e n c i a y C á r c e l se-
r á n cobrados en Depos i ta r la d e l 

í M u n i c i p i o y los ochocientos c i n -
' cuen ta restantes que los d e m á s 
' vec inos sé comprometen á. p a g a r 
j se r e c a u d a r á n por cuen t a de los 
' mismos y e l agraciado los pe i ' c i -
• b i r á d e l Depositario espec ia l que 
i se nombre L o que se a n u n c i a para 
; que los aspirantes presenten en 
] l a ; Secretar ia de este M u n i c i p i o 
i sus ins tancias documentadas en 
í e l t é r m i n o preciso de t r e in t a dias 
¡ 4 conta r s u i n s e r c i ó n en e l B o l e 
t í n de l a p r o v i n c i a de L o o n . Y a -

l l e ñ c i a 'de D . J u a n 31 de M a y o de 
1867 .—Lorenzo G a r c í a . — M a n u e l 
G r é p p i , Secretar io . 

DE L O S J U Z G A D O S . 

D. l u l t Alonit Vallej'', Ivei de prímeru Í'BÍ-
(OHCÍO dc'csta'Yílla y tu partido: 

Al .*r. tioberuatlor de la piovincia de l.tou 

participo: Como cu este mi Juzgado y i te¿li-
monio del escribano que refrenda se siguieron 
auios, promovidos por Vaiontin Garda Sal-
daña, vecino de esta 71118, contra Manuela 
Liina su convecina y por ausencia y rebeldía 
de esta los Estrados del Juxgaijo, sobre pago 
de treinta y dos fanegas de trigo y ocíio car
ros de paja; pn preritftdo espediente recayd 
sentencia cuyo lenor es el siguíenui.—Sen-
lcnct».=:En la Villa de Sahagun ú veintiuno 
de Junio de mil ochocictilos sesenta v siete: 
Et Sr. 1). Luis Alonso Yallejo, Juez de pri
mera instancia de la misma y su itarlido, lia-
biendo visto los autos de menor cuantía, se
guidos entre partes, de la una como deman
dante Valentin García Saldaña, representado 
por' el procurador 1). Ranipn Yaca* y de la; 
otra como demandada .Manuela de Luna, 
viuda vecina de esta Villa y por su ausencia y 
rebeldía los Estrados de] Juzgado sobre pago 
de treinta y dos fanegas «le. trigo y ocho car
ros de paja. 

Uesullando: Que por escritura privada de 
siete de Enero do mil ochocientos sesenta y 
cinco, vendid la Manuela al demandante una 
tierra .en lúrmino de esta Villa á la Vega de 
Yaldcraducy, de dos fanegas y media, linda 
de oriente, con otra do herederos de D. Ma-

. nuel Taso, Norte, otra de D. Cárlos Narvaez, 
Mediodía y Poniente camino de Valdontrigo, 
como también el fruto.de trigo que en dicha 
fecha tenia citada tierra, obligándose tt otor-; 
gar escritura pública, para el dia primero do 
Marzo siguíeute, por carecer entonces de ti
tulo inscrito de pertenencia, sobre cuyo olor-
gamienlo se siguid pleito en que por senten
cia egecutoria fud condenada :it verítirarló y 
tuvo efecto..' . .. > 

ltesullando:.Que fundado en estos.docu
mentos y alegando , que la. Manuela recogió 
aquel año eHruto de dicha tierra y.que-esle 
fud de treinta y dos fanegas de trigo y oidiu 
carros de paja, la ha promovido esta denian -
da, en sn reclamación pidiendo á la vez la im- • 
posición de coatas.' - • 

• Itesultando: que conferido'traslado ¡i la 
Manuela de esta demanda; no le evacud en el 
término que se! la señatd y acusada la rebel-' 
día'se siguieron cii'tal concepto, estos autos 
hasta el estado de sentencia eñ que hoy sc: 
hallan, sin haberse presentado'aquélla. 

Resultando de la'prtieba'testifical practicii 
da á instancia del demandante.' justificado' 
legalmente el otorgamiento de dicha escritü-
ra y que el fruto de dicha tierra fué recogido 
por la Manuela, pero no quc'fuese las Ireluta 
y- dos fanegas de trigo y los ocho carros de 
paja, sobre que versa la demanda, asegurando 
solo los testigos, que & su jutruo seria de seis 
i siete cargas de trigo y de siele d ocho car'-' 
ros de paja. 

Considerando: Que el contrato de compra
venta, se perfecciona con el consentimiento 
de las parles cu la cosa y precio, según dis
ponen las leyes primera y sesla tllido qitinlo 
parlida quinta: y habiendo mediado r-suis cir
cunstancias en el otorgamiento entre deman
dante y demandada,'quedaron miituamente 
obligados á su cumplimiento, y habiendo 
aquel entregado el precio legalmente reclama 
la cosa que en esle caso lo iué el frutó de 
irigo que tenia la tierra vendida en el año de 
mil ochocientos seseóla y cinco, que corres-
pondid al demandante desde el dia del otor-
gamionlo, siendo por lo tanto responsnhlc la 
demandada íl su pago, toda vez lo rerogiit 6 
hizo suyo sin consentimiento de su verdadero 
dueño. 
, Considerando: Que no estando acreditado 

sulicicniemchtc. cuínto fúrse el trigo » paja 
que el fruto de dicha tierra diese referí le año 
de mil ochocientos sesenta y cinco, es ¡ndis-
pensahle fijar bases para conocerle. 

Fallo: Que debo de condenar y condeno á 
ta demandada Manuela de Luna ú que pague 
al demandante Valentín García Saldaña el 
Irigo y paja que produjere la mencionada tier 
ra, cu el aúe de rail úchouieutos sesenta y 
citii-e, á rc¡¡iiluciou de pctttQs de mt'iluu uuui 

bramiento y tercero en d¡scordia,..resci ván-
dola el derecho de que se crea asistida para 
que la deduzca en: la forma y contra.quien 
viera convenirla, respecto ú los gastos hechos 
en.ta siega, recolección y limpia de. mencio
nado f̂ uto. l'ues' asf por. esta, mi sentencia 
definillVamcn te juzgando, que. se notideurá. y 
harcí ^btlca gn*|a forma dispuesta en e] púr* 
rato pnmeió del ariVu'.o mil;, ciento .üovtnla 
déla ley de Eajuiciuniieitto civil,'con iuipo-
sidon de costa!, & la Manuela.dc J.úna lo pro . 
veo, maiido:y. iiimc—Luis Alonso Vuilcjo. 
—Cuya sentencia se pronuncid el dia de su 
fecha, y se uotificd cn et.mistno.dia.il los Es: 
Irados.del Juzgado.;. Y para que tenga efecto 
la inserción del precedente,.en el JJolelin Oltr 
cial de esta provincia; librOiel presente por el 
cual de. parte de, S. M. cuya Real jurisdicción 
en su nombre cgerzo exhorto y requiero i 
V. S. y de la mia. le .ruego encarecidamente 
se sirva aceptarle.y disponer,su cumplimien
to, pues en -hacerlo asi, administrará-V; S; 
justicia y yo corresponderé en los mismos tér •; 
minos, ella mediante siempre que: los suyos' 
vea. Sahagun Julio cinco de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Luis Alonso Vallejo.—Por 
mandado de S.'S.-, Lorenzo Felipe y Godos.' 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E l Intendente Militar del. distrito 
de Castilla la Vüy'a: 

Hace saber que no h a b i é n d o 
se presentado, l iettadores en. l a ; 
subasta in t en tada e l , diá-26-idei 
J u n i o p r ó x i m o pasado c o n o b j e t ó 
de cont ra ta r doscientos m i l í m e 
t ros de l i e n z o p a r á ' c o n s t r u i r ' s á - ; 
b a ñ a s o o n : d e s t i n o ' ' á ! ] a r ' c a m a m i 
li tar ' , ' s é p r é c e d e r á ' á 1 otra; n u e v a 
l i c i t a c i ó n que • t e n d r á " ' l uga j , e l ' 
d ia '15; d e l c p m é n t é ' m é s á l a una ' 
d é s u ' t a r d é é n loá mismos, pun-^ 
tos y, con a r r e g l ó á Jas, mismas 
condiciones espresadas en -e l p l i e - j 
go q u é se h a l l a inser to en l a G a 
ceta de M a d r i d d e l d i a 24 d é M a - ' 
y o ú l t i m o i m í m e r o 144 y Bole t i rv 
Of ic ia l d é V a l l a d o l i d n ú m é r o 288, ' 
de A v i l a m i m e r o 144; 'dé Z a m o r a 
n ú m e r o .143, de S a l a m a n c a , n ú 
mero 146 1 do. P a l é n é i a n ú m e r o 
143, de L é o n n ú m e r o 67, d é ' O v i e -
do n ú m é r o ; 87,, d é B ú r g o s ' . n ú m e 
ro 88, de Santander, n ú m e r o 147, 
do Sor i a n ú m e r o 67 , y de L o g r o -
fio correspondiente a l d i a 5 d e l 
ci tado J u n i o : con la-di ferencia de 
que en l u g a r del precio l i m i t e 
seflalado en d icho p l i e g o se: fija' 
paro e l de l a n u e v a subasta el;d8 
416 m i l é s i m a s de escudo por cada 
metro de l i e n z o . . V a l l a d o l i d 9 de 
J u l i o ; d é 1867 .—Ignac io V a g ü e . 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
HE CÓBREOS DE LEÓN. 

Mes de Julio de I8(i". . 

Usía de las carias detenidas en esta Ad
ministración por carecer de buena di
rección.' 

NOMBUES Y n o c E M u c u i • 

D . ' Bosa García, de León. 
I). Enrique Bollón, id . . ; 

José Parraiz, i d . . . ,n 
Lean 10 de Jallo de 1867.—El Ad

ministrador, Joan Mantecón y Orla, 
•wm. '. •¡..•.na u.nii I.I • .a ¡ 

Impretita de Minen hermano. 
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